
DIARIO DE BARCELONA; 

Del ｳ￡｢ｾ､ｯ＠ 7 de octubre de t32o. 

San JJfm·cos papa y ｣ｯ［ｾｦ｣ ｳｯ ｲ＠ ,· y San ｳｾｲﾷｧｴＧｯ＠ ntcírür·. 

Las Cu11renta Horas estan en la iglesia de religiosas Minimas de Sa• 
Francisco de Paula : se resen•a á las seis y ｭ･､ｩｾＮ＠

Luna nueva d las 7 h. 23 m. de la maíícma. 
Sale el Sol á las 6 h. 17 m. y se pone á las 5 h. 43 m. 

Días lloras . .,._,. ﾷ ［［ＺＺ［ｾｾ］ＺｗＢﾡ＠ ＢＢｾＷＺｾ［Ｚ［ｾｾﾡＺＺｲＺｾＮ＠ 1 
5 11 noche. r4 grad. 28 p. 1 l. E. N. E. t.v. cub. Huv. tL·. r. 
6 6 ｭｮｾｴｵＮ＠ x5 1 27 11 9

1

E. f. v. iclem. • 
id. 2 tarde. 15 7 2 S 7 S. u uhes. 

Mando militar. 

Servicio de sc1iores gifcs y oficialeo. 

Comandante el coronel D. Antonio Gisper. 
Señores oficiales D. Pedro Sena, D. Salvador Huerta, D. Pedro Ap& .. 

ricio , D. Onofre Gisper, D. Juan Gomer y Milani, D. Joaquiu Gisper, 
D. Miguel Cantora , D. Pedro Bota , D. Josef Berner , D. Joaef Segui , Don. 
Francisco Soler, D. Miguel Bausili , D. Clemeate Farra¡, D. Salvador ｄｵｾ＠
lachs y el baron de Peramola. = Yentum Mena. --------------- -··-__ ... 

ESPAÑA. 
Embarcaciones que entraron en Cadiz desde !() de 3etiambre 

hasta 2 2 de dicho. 
Dia 20. = Nada. ha entrado hoy. 
Y ha salido ':!na goleta sueta para Trieste. 
Dia 2 r. = Entraron un queche-marin del C,.rril, cisco emharcacione»· 

menores de Sanlucar y otras cinco de levante. 
Y ha ｳｾｬｩ､ｯ＠ la fragata espaiíola Arrogante para Filadelfia. . 
Día 2 2. = Han entrado un berg_antin ingles y un queche dinamarques. 
Y han salido una fragata y un hergantin sueco. . · 

MaclJ·icl 28 de setiembre. 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

Circular del ministerio de la Guerra. 
Con esta fecha digo al Sr. secretario ､ｾｬ＠ Despacho ｵ ｾ＠ Hacient!a lo ｱｵｾ＠ sig(m: 
ct Por .Real reiolucion de 13 de enero último, dictada á ｰｲｯｰｵ･ｳｴｾ＠ y con-

.. / 



ＳｾＷＮＶ＠

ｦｯｲｾ･＠ al p().recer del estingniJo Consejo supremo de la Guerra, tuvo el Rey 
á bie:1 uedarar á Doiia Maria Josefa Panacia, viuda del coronel vivo D. Gas
l)a1· Gisbert, teniente coronel mayor que fue del regimiento infanteria de 
I...eoa , la pensiou Je 6Coo rs, vn. anuales en el monte pio militar, respec
ti\'a al empleo de coronel vivo que obtenía Gisbert cuando murió, aun cuan
Jo no disfrutaba el sueldo ele tal, sino el de 1 8tJ rs., como teniente coronel 
Jel citado cuerpo, cou motivo de las escaseres del erario, hacieudo esteusiva 
es la gracia á las demas viudas y familias que se hall asea en igual caso, es
to es, á af¡uellas cuyos ｣｡ｵｳ｡ｾ＠ tes, tledaraclns cpronele::; vivos de infantería ｾﾡｾｯｲ＠
la Real orden de 2 r de diciembre de I 8 I 2, u o gozase u el sueldo de tale3 por 
dicha causa de las e.;caseces del erario, ma1t<lando al propio tiempo, para que 
los fonJos del indicado monte no mfrieseu pet·juicio con esta proviJ.encia, 
que la Ha¡:ieud,t nacional abouase ú reintegrase al propio lPI)nte los ､･ｳｾＺｵ･ｮﾭ
to:; correspoad.ientes al respeeto de los 10 mrs. en e.>cudo de la difereacia 
del sut-1do que las reft:ridas clases hayaü dejado de pe1;cíbir; y enterado por 
esposicion de la junta de gobierno del esprcs:ulo monte de que por el enuu
ciado estinguido Consejo solo se dió conocimieuto de la mencionada .Real re
soluciou tu. 24 del mismo euero último á ese ministerio, y al inspector ge
neral Jc iufan teri;.t por lo relativo á la enunciada · Parraciil, y ､･ｨｩｾｮ､ｯ＠ tener 
:IU en'lero efecto con todas las ｶｩｵ､｡ｾ＠ y familias que se hallan en igual caso se
g.un queda referido; se ha servido S. M. determinar cple lo esprese así á V. E., 
eomo en consecuencia lo ejecuto de su Real orden para los fines oportuno¡¡ eu 
ｾｳ｡＠ via." 

De la misma Real orden lo traslado á V. para sa gobierno y demas efec-: 
tos que puedan corresponderle. Madrid 6 de selieml>re de I[2o. 

ldcm 29. 
A cons<cnencia de lo prevenido por Real orden comunicada por el minis

:terio de Hacienda á la tesoreria general de 1111 cargo con fecha 7 del actual, eri 
ｾｵ･＠ insertad decreto de S . .1\1. de 6 del mismo, maudand0 el cumplimiento 
del espedido por las Cortes en 3 dd propio, para que los cesantes, jubilados 
y reformados de _que trata acrediteu coq documento legítimo el número de 
aiios de servicio que tuvieren, como paso previo para la designacion de los 
sueldos que les co.rrespondi-ere cobrar, y que los que intentaren ser compren· 
diJos en la escepciou tjue seiiab ·el articulo ｾＮ Ｐ＠ aerediten asimismo con docu
mento legitimo haber &ido privados del destin.o último por adictos á la C0ns
titucio11 , se llama por est<.J aviso á lo.:; que cobran sus haberes _en la misma 
tesorería general, á fiu de que se presenten con los documentos insinuados 
para hace1li.!s h liquic.l.acion competente, y fijar Gl haber que deberán ｰ･ｲｾ＠
t!ihir d..:sde la espresad'a fecha· del 3 actual en adelante. -------------------

ｎｏｔｾｃｬａｓ＠ PAR'TICULARF.S DE BAt.CELONA. 

'J?I Excmo. Ayuritamiento ha recibido deL Sr. alcalde 1."' constitucioaal 
el siguiente oficio. · · 

«Excmo. Sr.= En 23 de setiembre tíltimo me dice el Sr. Gefe político 
ele esta provincia lo que copio.= Para evitar las continuas redamaciones de 
los iuleresaJos en la pereepcion de diezmos, noveno y escusado, debiendo 
continua1· por ahora si11 ninguna inovacion el pago de dichas prestaéiones 
por :no haber ､･｣ｲｾｴ｡､ｯ＠ las Cortes cosa en ｣ｯｾｴｲ｡ｲｩｯ［＠ he resuelto de acuerdo 



Ｕｾｲｲ＠
eon la Diputacion provincial que se repita á lo; pueblos de 1a provincia Ja · 
orden conveniente para que cumplan la obligacion de satisfacedos sin pre
testos ni efugios. Y á este fin hará V. notoria esta disposicion p¡ora 1que 
tenga su puntual y debido cumplimiento, circulándola :í los proptos fin.e6 
á los pueblos de .ese corregimiento, dándome V. , ｡Ｌ ｾ ｩ［［ｯ＠ de haberlo vcriHc:.
do." =Y lo digo á V. E. p:ua su inteligencia y ｧｯｾｩ･ｲｮｯＮ＠ =Dios guarde á 
V. E. muchos años. Barcelona 1.9 de octubre de T3zo.=El Alcalde 1.

0 Cons-
titucional= Narciso Sans y Rius. ·' " . 

Y para que tenga esta érden la publicidad y debido cumplimieato , se 
inserta en los periódicos de esta ciudad, por acuerdo del Excmo. Ayuuta-
Iniento. · 

A. VISOS AL PÓBI.ICO. 

En cumplimiento á lo dispuesto por el Sr. Intendente de este ej ército y 
piincipado en decreto de 2!) de ¡;etie'mbre último se bnce notorio : que los ｱｵ Ｎ ｾ＠

quieran obligarse á aprontar 4oo capotes y mas si fuesen ｭ･ｴｾ･ｳｴ･ｲ＠ que han 
de construirse y entregarse por todo este mes para el abrigo de los centinelas 
de la guarnicion de esta plaza y sus fuerteg y de los del c.ordon de sanidad 
con sujecion á las condiciones de la taha y c01t arreglo á la muestra que se 
tendrá de manifiesto, deberán en el dia de hoy á las doce del día ｰｲ｣ｳ ｾ ｮｴ｡ｲｳ｡＠

en la contaduría de este ejército, ;y entregar sus proposiciones en escrito y 
siendo razonahle.s se admitirá y publir,ará la m1s ventajosa á la ha<:ienda pú
blica ｰｲｯ｣･､ｩ￩ｮｾｯＸ･＠ despues al remate. 

En el jardiq botánico nacional abrirá lwy dia 7 el curso de bofánira y 
agricultura su director D. Juan Francisco Bahi, m édico honorario de Cámara 
de S. M. , con la lectura de un discurso análo; o á su instituto , á las cnatr6 
y media deJa tarde. Si en todas épocas fué sumamente ú til el estudio de es
tas eiencias á los facultativGS del arte de curar y á los ｨ ｾ｣･ Ｑ ｈ ｬ ｡ ､ｯｳ＠ o propiet!l
t.arios, lo es absolutamente eu el régimen constitucional y haj('J) uu Jegis-: 
lacion liberal , en la cual , mas divididas las pmpiedades agricolas , se ne
cesitan tambien mas los conocimientos de la economia rural ó sean de la 
agricultura razonada , para hacer rendir mayores pr0ductos; ciencia que 
ignalmente interesa á los que l1ayan de ohtener de&tiuos ó relaciones e1' <!l 
gobierno interior de las provincias para fomentar la prosperidad pública. 

Al medio dia del lunes 9 del corriente mes en las casas de la lateudencia 
nacional de este ejército y provincia se efectuará el segundo y tí.ltí m o re,na
te _de la ｾｯｮｴｲ｡ｴ｡＠ celebradera para Ｑｾ＠ provision durante un ｡ｾｯ＠ de galleta, 
lena y v1veres que componen la rac10n de armáda y demas arbcu1os que de
}Jen sumi1t1istrarse á las tripulaciones de los jabeques-polacras nuestra ｾ･￭ｩｯｲ｡＠
dd Carmen y Angel de la Guarda de este apostadero , de otros }Juqu.es qtie 
puedan armarse , y de los de gue.rra nacionales que accidetltalmente vinie
ren , y necesitaren aprovisionnrse , con arreglo á las condiciones insertas eR 
el edicto expediqo .en I 7 del último agosto , que está de manifiesto, en la 
Pscribania mayo.r de: la misma Intendencia y en · poder del corredor Pa-
blo Lletjós. . 

Hoy á las diez de la n1a·ñana, se continuará en· la Aduana nacional de 
, esta dudad Ja, ven;tl\ en ｰ｜ￍｨｬｩ｣ﾡＺｾ＠ s.Uhllsta de· varios géneros comisados por 
ｲＮｾ･ｮｴ｡＠ de la Haciea.da ·publica , Y" entre ellos habrá tres pipas de 11guar
d1ente <le Ctlña. . 

Ellu,n.es ｰ Ｎ ｲ＼ￍｾｭｯ Ｎ＠ d.ia. 9: de} ·cm:riente á: ｬ｡ｾ＠ seii dEda tarde, se ahr.irá el 



ｩｾＷＸ＠ . 
｣ｵｲｳｾ＠ académico dé economía polit1ea eu la nacional casa Lonja , con nn dis
curso inaugural que leerá su profes0r el P. M. Fr. Eudaldo Jaurneaudreu : se 
darán · lecciones de dicha cieucW. tod<)S los martes , miércoles y sábados no 
festivos , ｣ｯｮｴｩｮｵｾｮ､ｯｳ･＠ en la mísma casa · Lonja , y por el . mismo. profesor 
las 'lecciones de ｾＰＱＱｳｴｩｴｵ｣ｩｯｮ＠ en los 1 unes y vicr¡·nes de todas la11 · semanas. 
J_Jos ·,{ue quieran matricularse para ganar dicl1os cursos se servirán presentar
se al memorado profesor en el colegio de San Agnstio. 

, LOTERÍA NACIONAL DE PRElloJIOS. 

Lista de los números premiados en el sorteo 2.0 de setiembre, cele-brado en 
Madrid . el ､ｩｾ＠ 3o del inismo, cuyos números son únicamente les perteneciea
tes <tlos billett!s despachados en esta ciudad y provincia. 

Nzí.ms; Ps.' Núms. Ps. Núms. Ps. Núms. · Ps. Núms . . Ps. 
' 8o3 20. Ｖｾ＿Ｓ＠ 6o. Io566 20. 14635 20. 23123 2o. 

809 Ioooo. 7342 4o. 10S79 20. 14908 4o. 24010 20. ' 
925 20. 7365 20. Io58I 6o. I68r4 · 20. 24079 2GI. 

ＹＳｾ＠ 6o. 737o 4o. , rb586 20. 16837 2(). 25668 
939 4o. 9893 20. 12001 20. 16893 20. 27767 

3233 20. 10216 6o. r·zo34 20; 17847 20. 29253 

20. 
20. 
ＲＰ ｾ＠ ' 

3234 2o. 10,223 20. I2o37 . ｾｯＮ＠ 17879 20. 29241 2Q. 

;j:Joo 20. Io23o 2o. 12703 20. 212!3 20. 29261 
43r5 20. 10337 20. 12709 20. 21237' 2o. Ú)3I2 20. 
4llo4 2o. 10397 20. 1 ｾ＠ 7.29 20. 2 12 72 20. 29317 
6-/17 20. Io5o5 20. 12161 2o. 22ó38 2oo. 
6727 20. 10516 20. 1278? 20. 22656 20. 
6z36 2o. I05z6 20. 146o1 ' 2o. 22679 6o . . 
6745 20. 10555 20. 14619 20. 22633 20. 

Los espt-esados 66 billetes premiados importan u76o ps. fs. equivalentes 
á 235zoo rs. vn. · 

· El dia 11 del corrieate se cen'ará el despacho de hmetes para el sortes 
primero del presente mes que se ha de celebrar en Madrid el dia 14 del 
mismo. · 

Barcelona 6 de octubre de 1820. = L1figuel de Plandolit. · 
Los niños recogidos· eR la casa nacional de yaridad de está ciudad , daráu 

un .testimonio de los conocimientes que han adquirido en el corriente año de 
:r32o , en. los públicos exáml':)nes que se tendrán en la capilla de dicha casá 
,en las t¡¡rdes del 8 y 9 del corriente' octubre. . . . . 
· : En Gl pt·imer dia . abrirá' la funcion un breve discurso que dirá uno· de 
los alumnos , en seguida se presentará la primera clase respondiendo á lo 
que se, les preguntare sobre los cap1tulos del catecismo arreglado por el Abad 
Fleuri. Emnediatamente la clase de calografía rnanifestará especulativa y 
ｰｲ￡｣ｴｩ｣｡ｭ･ｲ￭ ｴ ｾ＠ sns adelantamientos en el arte de escribir. Ltlef;O 1a de. gra
mática española responclerá á cuanto se les pregunte sGbre las partes de la 
oracio.n , figuras de ediccion , sintaxis" oracion gramatical , construccion ti- . 
f?ura9.a y figuras de constr_uccion, ortogr¡1fia ｹ Ｍ ｰｬﾷｯｳｰ､ｾ｡＠ , analizando ct.lal
qniera de ｬ｡ｾ＾＠ oraciones 9ue se l€s seüalen de algun autor' español. Ulti· 
mamen te la clase de urbanidad. , responderá.' á las preguntas del cateciswo 
f:IUe compuso el P. ｓ＼ｾ［ｮｾｩ｡ｧｯ＠ Delgado de Jesus y Maria. . 

. En ｬｾ＠ tarde del dia: 9 , se presentará en ' primer-lugar la 'clase de orto
. logia , ofreciendo responder á, lo que se les ｟ ｰｲ･ｾｵｵｴ･＠ coa arreglo á la Or-: 



3279 
t-ología arr?g1a<la por el maestro que fué de la casa Nacional de Caridad D. 
J0sef Sanabasa: seguirá la dase de Aritmética, que á mas de responder á 
las preguntas señalada-s en los ｾｧ･ｭ＠ piares. que se repartiran, egecutarán prac
ticamente en la pizarra las operaciones sobre la numeracion, notacion, sumar, 
restar, multiplicar, y partir _mime ros enteros y d1ú10minados, con sus pruebas 
respectivas , y sobt·e ｬｾｦｩ｡｣｣ｩｯｮ･ｳ＠ ｣ｾＺｴｭｵｮ･ｳ＠ o vulgares. A mas 6 ｾ･＠ ·los al u m
IlOs · de esta clase ･ｳｴ･ ｾ ｾ･ｲ￡ｮ＠ sus operaciones á las reglas de tres simple .di
recta, ·ganancia ó pérd:hla á tanto por ciento, censos, regla de tres indirecta, 
trueques ó perm.utas' regla de tres compuesta, regla conj 1:1)1ta, CQ&paiJÍa sim
ple, compañia compuesta, compañia 'de ｡ｲｲ･ｮ､｡ｲ｡ｩｾｮｴｯｳＬ＠ arreglándose á los 
problemas del práctico Poy desde número 1.0 basta el 181. · · 

Conclaido este egercicio, la clase de Ge0grafia dará una prueba de lo 
que ha adelantado finalmente algunos niños que se ｨ｡ｾ＼＠ escogido , res
pomlerán á las preguntas contenidas' en el catecismo político arreglado p<>r 
F. J. C. Y dará fin á est'ls funciones. un discurso que leerá el ｳｾ｣ｲ･ｴ｡ｲｩＰ＠ de !a 
junta y director de los Estudios, señalando los preinioo acordados por el . 
M. Y. S. Presidente y Junta Nacional. 

. No vino ayer embarcacion alguna. 
Fiesta. Hoy 7 de octubre en la Iglesia de PP. Trinitarios calzado!! pro

sigue el novenario á la Vírgen del ｒ･ｭｾ､ｩｯ＠ , f por ser la vigilia de su fes
tividad á las 4 de la tarda la R.da. Comunidad cantará solemaes mai t.iues , y 
ooncluidas la salve; ' y mañana domingo á las 10 se cantará la misa rnayor,
ell la que predicará el R. P. Lr. Jub. Fr. Alberto Pujol, rector en el cole
gio de San· Guillermo , de PP. Agustill!>s ) y por la tarde á las H se can
tará el santísimo rosario, y ｰｾ･､ｩ｣｡ｲ￡＠ el R. P. L. Jub. Fr. Bruno Casals, 
Ministro del mismo conven.to, asistiendo en las funciones ·de hoy la músi
ca de Santa Maria de lo10 Reyes. 

Ventas. El que quiera comprar u'n cénso á carta de gracia , de pension 
·5oott al año , siDbre unas casas nuevas y en buen parage , que sé paga pun-. 
tualmente y se dará á un precio cómodo , acnda al segundo piso del lado 
de la Misericordia , nlÍm. 3I , que darán razon : en el mismo piso se podrá 
eoníerir el que quiera co'mprar una casa que se acaba de finir en uno de 
los parages mas auradables , y otra casa con tres cuartas de tierra y agua 
viva á una llora de esta ciudad. 

E11 la calle ｾ･ｮ＠ Roca , detras de la Bocana , casa de un carpintero, hay 
ttn piano nuevo de seis octavas . para ｶ･ｲｾ＠ der. · 

Retomas. En la F0ntana de Oro hay una tartana de retorao para Per
piñan. 

Sirviente. Para una casa decente se necesita 11na criada de t?do tráfago: 
dará razon D. Josef Perarnau , em la Aduana naciomal. 

Nodriza: Cualquiera ｾｵ･＠ ｮ･ｾｳｩｴ･＠ una ama de ｾ･｣ｨ･＠ para cria'r , tan
to en esta cmdad como s1 conviene fuer.a ¡;le ella , sea en su casa ó en la de 
los ·padres de la cri,atura , cuya , le.che es de once ,meses , acudá á casa de 
:Magín ｾ｡ｮ､ｩｵｭ･ｲ￭ｧ･＠ ' tendero ' en la calle del Call ) . que darán razon de 
ella y de sus buenas circunstancias. V < 

Nota. •En la lín. última del aviso al público in'serto en el diario de ayer 
､ｾｮ､･＠ se le(l añagazas y piadosas de los papas, debe decir, y piadosas 
ｾｮ｡ｾ｡ｺ｡ｳ＠ lle los papas. . · 
ｾ＠ Teatro. ｾｭｾ｡＠ ｾｬ＠ /Juque ｾ･＠ Osung ｾ＠ ｦ｡ｄ｜ｬｾｵｾｯ＠ y sainete. A ｬ｡ｾ＠ 6!· 

·-<'' 
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a. 

/ 

ｬｴｲ･｣ｬｯｾ［＠ Ctl'rte,.lel por ••yiJr 1egu11 J&o'• ｴｬｦＧＱＧ･ｧＱ｡ｩｬｴｾ＠ po,. lo1 CGrreilore• ile CmniiH 

4e la plaztJ de Bf/.rcelrmtJ tÍ 6 ,ji: octubre de 182.o. 

Granos de primera calidad. Blanco, tegun caÚdad ............... . 
_ ｑｵｾ｢ｲ｡､ｯ＠ idem •••••••••••••••••••• "'''''' 

pe'''· la C{lart. Cobre del Perú ......................... : •• 

Trig(Js, lragon ................... ｾＮ＠
IJrgel ••.•••••••••••••••• _., ....... ｾﾷﾷﾷ＠
ｾｭｰｮｲ､｡ｯ＠ •••••• , •••••••••••••••••••••••••• 
Valencia xexa ................ u•••· .. ﾷｾﾷﾷ＠
Ma f.'l cha candeal .............. ｾＮＭ ..... . 
Santander.., ....................... ,o.) .... . 

A gai las ••••••••••• "'''''''' ••• ,. •.•• , •••••••• 
Mesclilla de Sevilla ................... . 

F11ertes. Andalucía ............ . 
Valencia ................................... . 

Center.oe. Santander ............. · 

De Caracas ....... "'''"••••••••••¡}••••••••' 
16! á t?f Cueros al pelo de ｂｵ･ｮｯｾＭａｩＭｬ＠
18 á ＱＸｾ＠ res de peso de 30 á 40 tl .... . 
1$ á 16 Dichos de lillil '11.6 tt ............ .. 

á 18 De la Ha vana salados por eEcan. 0 

t9, Á 11.0 De Cuba de 11.1 á 0.4 tt de peso .. 
á De Guayana de 11.0 á ' 11.11. U ...... .. 

l?i} ó rS;J: De Puerto-Rico y Costafirme .... .. 
16;i á 17d Del Brasil de !1.8 á 11.9 tt ........... . 

á Sebo de llu,oups-Airea ................ , 
18 ·á 19 Estaño del Perú ........................ . 

'-'! á·u 
IÓ · á 16} 

á .. 

á 

ｳｾｬ＠ ' 33 

31 

Aragon y Urgel ••.••• , ••••••••••••••.•• 
á 
á 1ueldo1 ｣ｴｾｴｭｬＮ＠ la V. 

Cebadal. de Cartagena .... l 
Valetlcia., ••••••••••••. , ............... S 
Urgel y Aragon ........................ . 

Mate:. Santander amaríllG ... . 
Valencia •••••••••••••••••••••• ｾﾷﾷﾷﾷｾﾷﾷＧＧ＠
Ampurdan ......................... . ... ｾＮ＠

Gai"barzzo1. De Andalucía .... . 
Valencia •••••• , ••••••••••••••••••••••••••• n 

A'1)ichuela1. De Corutla ...... . 
VaJentia •••••••••••••••••• ｾ＠ ....... e., ﾷｾ＠ •••• 

Bal;one1. De Andalucía ...... . 
ｾｳｬ｣ﾻｲｾ･ｩＢﾷﾷﾷ＠ .,, •• , •• e •• c.,•••••••••••n•• 

liabas grandes. ·De Andalucía. 

19 

fl 8! 
á 84 
á 
á 
ú 11 

Ú !U 

á 
á 
tÍ ＱＳｾ＠

' á 
á 

Harinas finas. tt catalanas al quintal. 
De Santander y ｃｯｲｾ｡＠ ............ ｾＮ＠ á 
Alicante y Valencia.................... 8 lí: 8;( 

Algarrohfll· pe1eta11 ＮＬｺ ｱｵｬｭｴｾｬ＠

De Valencia á bórdo ........ ,......... ' 3;f á Ｓｾ＠

Granos estrangeros existentes en 
alm[Lc.en. 

Trigo. De Fri'oli................... 1 8* á 19 
Venecia.: ............ J .. l••••"••••••· ••••••• J 7!- B 18 
Marnegro...... .•••••••••..• ..... .......... 1 8· ti· 1 9! 

Habones. De Alejandría: ...... to! á 11 

Cacao de Caracas ｳｾｧｵｮ＠ calidad ... ¡ 1 3 
Ma,raca.ibo ................................ ll. 1 !l. 9 
Guélyaquil ..................... " ••• , •• , .... ｾＮＮ＠ 7 4 
1\fadalena ..................................... . 
Pimienta de Taba!co .................. $ 
Zarzapa.r¡oilla 1Je Vtlracruz ••• ｾ＠ ...... ? 

ｾ｡ｦ￩＠ •••••.••• ｾﾷﾷＬＬＮ｣＠ .... 

, . pueta1 la tt. 
Gran!! plateada.......................... '-Q! á t. 1 

Ncgrfl •• · ••• ｾ＠ •••••• , •• u ............. ,..,.,..,, •• " &ti 4 '&1 · 

Granilla ••••.•••• ,. ••••••••••••••.••• ·•••••••• li 
ｑｴｾｩｮ Ｇ ｡＠ fresca sup0rior ••.• ｾＮ［ＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ á 
ｃ｡ｬｩ･ｾｹ｡＠ ....................... ｾｴ｣＠ .. ••••••••• tf á 
A.í'iil flor Goatem:.l:a..................... '91 i 10· 

P'lor Caracas .............................. ·•.• 9! \ í 1 Q 

Sobrcsalieute .......................... ;..... Ｗ Ｚ ｾ＠ • 
ｉｊｾｲｴｇＬＮＬＬＬｾﾷＬＮ ＰＰ ＢＢＢﾷ＠ • ... .6[. · ¡( 

ｰ･Ｚ･ｴｴｊｾ＠ t;l gullll. 

PaJo ｃ｡ｭｰＮ･｣｢･ＢｯＦＢｩＡＧＢﾷﾷｾｾｾｾｾﾷｵﾷＢＧｾ＠ .. •• 
ｾｲ｡ｳｩＩ･ｴ･＠ de Sta. P.larta ............. . 

9 
!U 

Dicho li'$rnambur.o ........... ; .... , ••• .-. 
Judías. De Nápoles .......... l á u! 

De Anéona ............. ｾ＠ ............. , •• f." 13 pelo,_-tle 1 ,,a · cuart. e) ｧｵｬｾ＠
Frutos Coloniale1. libr. catal. el qul1t: . . . ' . , 

ａＦｮ｣ｾｲ＠ de la ｈ｡ｾ｡ｮｬＡｯ＠ ｾｱｵｩｱｴｯ Ｎ ｳ＠ l." 1 Sj á J·g-t ａｬｧｾｾ＠ .. ｾｐｾＮｾｾｾＮＡ Ｎ＠ pJ,>l. · ··• .... 
bhnco, 1 ｾ＠ qumt. q1o1ebrado. J · 



Dicho segun!a ..... -. ............ ¡¡ 40 1 ｐｯｺｰｾｬｯ＠ afJ!orttl' ........ ; •• :; .. ｾＮｾﾷＢ ﾷ ﾷﾷｾｴ＠ ' si 
8oay:tna y du Varlnas...... . 37 i :D!cbo ｲ＼ｾ､Ｎｏｮ､ｯＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ á ,s¡f 
'Va:lta ............................... !1.6 :l Duro1 gZ. In&• dhora. 
Giran................................. .'J..7 á Do Tarrano..,R.o••••••••••••••••••••••••• á · 
ｃｮｭ｡ｮｾ＠ ..... .. u••••t•.. ............. 31 ' Lensn!.e de Scbetland ••••••••••••••• ｾＮ＠ ," 
&an Andre11......................... '!19 á Duro1 el gulntal, 
Caracas y Puerto Ca.bello... t.,s 6 ,_¡¡ \Cáñamo dtt primna................... 11 t á 11 

Molinil!o.un ..... u ........... ｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ Ｓｾ＠ í 34 ｾｄ ･ Ｎ＠ segunda ... uo .. Ae•········· .. ····••···• ' ' •• 
Cuba."•••••••••••• ••.,•••••••••••••••••• 31 í 3 c. ｾｾ ｾ ｐ･ｩｮ｡､ｯ＠ de prinlern'.n•••••••••••••• 16 á tf 
Puerto-Rico. ,..................... 38 t Dicho do segunda ......... ｾｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 14 á I$ 
Nueva-Orleans.......... .......... !2.8 í ::¡o , ｾ＠ Pe1eta11 el gnlratq¡l. 
Lima ds primera................ 34 & C>!lrcho en o]aa de 1.• 7 a.•........ á 
Ditho de segunda .............. .- ｾＸ＠ ' 'Diabo lnf'O.rlor •••••• ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ' 
Verr.cruz ccn pepita........... 8 á Pe1et111 la tt, 

Yarios géneros y efecto,, Canela de Holanda.................... á ﾷｾ ﾷ［ｦＺ＠

Algodon de Motri!.................. 3-l i De la China en fajito................ 3 á at 
De Ibiza con pepita ••••••.•• ,.o.... 9 a\ Clavillos .................. ,....................... tS! ' 6 
De L11vant-e............................. !18 á "9 Sueldo1 la tt. 
De 11! Havana........................ 34 4i 35 \Cera de Berberla....................... . ' 

.· • Pe¡etal et ｱｲａｾ ｮ ｴＮＬﾡﾡＯ＠ .. )Del pai.s ....................................... 18,9 4 t.O 
Arroz de Val .ancta ....... ｾｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ & 9 a. \D'.! Cuba blanca........................ á 
De Cullera .. u ..... ｾ＠ ... u •• u ...... u .. tc.•••• 16 á ¡6! ·Catdenillo •••• u ....... :.................... rs á IA' 
Do Lombardía. .......................... 18 f. 18 ｾ＠ 1 Pe11eta1 el gui1Jtal. 
D• Alojandria con sal ............. ＮＮＬｾ＠ á {Ca.p&rrosa ................ u ...... o......... 6 á 1 

·' · pece#IJI la tfi. r Sueldo.s la cantJ. 
Azafran.................................... 33 á 34 j Duelas de roble de Romanía..... '¡o il 7S 

LibrfJI catalanas qui1;ta!. Pueta1 la ｂｯｴ｡ ｡ｾＮ＠

Almendra de ｅｳｰｾｲ｡ｮｺ｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ JO{ á 31 lle Castalio fnrnlda.................... 18 á rs! 
De Mallorea.............................. 17 6. t 8 Sueldo; lill i;t. 
A.vellanl'l dal pais....................... ａｾ＠ i !1.3 Granilla de Aviñon ... ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 3 ¡,( 11 

A.nis de Alic<>ntt!........................ rs í IÓ 1 Goma A.rlíbiga..... ...................... 11 6 4 IS 

Dichill. do ｬｾ＠ .Provincia............... lÓ i ｾｲ＠ ¡8tt•b<Jriuca................................... ｾＭＮ＠ 6. ＶｾｾＧ＠
ａＮ･ｾｲｯ＠ de ＧＡ ﾷ ｲｾ･ｳｴ･ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 16 á 16! ¡ Ltbrat ﾡﾡｾ＠ gufrn,.,. 
ａＮｬｮｾｮ｢ｲ･＠ de Aragon ...... u............ á ó 3 9 l Det ｍｮＮｬｬｯＺ｣ｾｵ＠ .... e.•••••••..,•• .. ••••a. .. 8 &\¡&- ' 
D• Hol?.l!da......... ...................... á jl>s SicHia......................... ......... ﾷｾ＠ ' 
Do ｃｬｹｬｴ｡ｶｴ｡｣ｾｫＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ti Hirueo da Suecia bien asurthl.o... 11 ' -lA 

!iUeltlo1 le ta.l De ｒｮｾ､｡＠ ............. f1 •••••••• ""''"'..,...... ' 

ａ｣ｴｾｬｴｾ＠ d4 •it:dolo Ingles............. 3 á 3 3 fabon do piedra......................... tf á 1' 
Dicho de Franela....................... 9 á s ' 3 Du.roc /m ttJCtJ. 

Agallas ､ｾ＠ AI0po ｮｾｧｲ｡ｳＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ !:.O á 36 ｌｾｎａ＠ suela ltJ l'tiCII de f srrQDGt 6 lJb. 
ldem en Sorte ....... Ｍ ｾ＠ ..... ＢＧｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 14 6ú15 3 D,e Segovia ............. CDOCII•·· .. ··:........ · 40 l 4$ 
Aguafuette de 41. grado!!............ 14 6 á Do E¡¡tretnadura........... ............ 34 l 3ff 
De 36 grados............................ JS á l;le l'd:olina Trasumant 6 Merina. so a 31. 
Do S A- grados ••••• e •••• ｾ＠ ••••• o •• ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ rt sá ｅｮｴｲｾｦｩｮ｡＠ .......................... •• •'-ote••• ·a4 1 ｾＶ＠
,,Aceite ｩｾｯ＠ de comer de la Ri· pltlt.el cortan. Suelile1 elrraso. 

bera de Géneva. á Lisio de Holanda número 3!1 ...... g,,6 á 
Del pal11 baono ........ ﾷ ｾ＠ ........... "".... 4! á 4i ｾｎｭ･ｲｯ＠ 40................................. 10 6 8 
De ·runez ........................ c.••••!••••••• á NJ]mero 48 ......................... ,,. 0 ,"'' 11 9 ' 
Db ｾ｡ｬｬｯｲ｣｡＠ ........ - .• ｾﾷﾷｯ［ﾷﾷﾷﾷﾷﾷｾﾷﾷ＠ . ' ｾｭ･ｲｯ＠ 64···························•··· 13 9 S 
Cdmun •••••••••••••••••• ｾ＠ .......... ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ... á ｾｭ･ｲｯ＠ 8o............................... t 4 9 a 

· · peiet1111 el quintal. Sueldo1 la tt. 
Barrilla de A.Ucsnte................. 10 li Manoa _de Ger&ci...................... 8 • 9 
De Tortosa ........... ·...................... á Pe1e'a' le. tt. 
losa ........................ ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ S á Pelo de eamello trabaJo Ingle, ... ,. a 

D"MrtJI el t¡l. bol. ti!Jor. Trabaje frances .............. ,.,......... ' 
laeallao dt Nor'lesa .............. ｾ＠ ' s! j8D ptlQta ....................... -•• ｾﾷＭＭ ' 



.,,ldolltJtJ ｾｬＡｵｩｳｨ＠ lt Vafn:cfa................... ar' 
t!omhaa de Rolanb................ '! 9 á 8 Entredoble............................... 19¡ á 

ＱＧＭＣｬｾｦｴｬｬ＠ Ita re1ma,, Trama finas .... ,_....................... 18j t( 1.,-

Papd Ｑｮｰ｡ｾｾ＠ de Capellades... 18 á ao ｉｾｾ＠ de ａｾ｡ｧｯｯ＠ .................. ｾＮＮＮＮＮ＠ •tf á 1a 
Floreh! dn tdem ... u••••••••••.o•••u••• 11 á 14 DH:ha mediana.......................... a6 ' 
Floredllo de idom .••••••••••••• u .. ,, 9 á IO Dicha gruesa.-.... u..................... •s IÍ 
Florete de O!ot y ｂ｡ｦｩｾＡ｡ｳＮＮＮＮＮＮＮ＠ 8 11( t Libr111 el grdnltlll 
Est-raaa cuperi9r la bala............. so á Vftrlolo verde de Inglaterra..... 4 10 á 
Id . . &'f L D F • . " tm comun. hlem ••••• e.,, ••••••••••• · • e rancxa •••••• ,................... .. ...... . .. 4 10 ' 

Pe1eta1 la tt Cambto,. Lóndres........ 36} y ＳＶﾡｾＮＢ＠
Pides de Liebre soguq c:a11dad. 6! á 6 Idem ...................... .. 

.Buro1 el ｱｵｩｲｾｴ｡ｬＮ＠ PariB ............. .......... •s lePo á 4$ días fecRa. 
Queso de Holanda...................... 14 ｾ＠ 13 Amsterdam ............... .. 

Librt11 el ｧｵｴｮｾ｡ｬＮ＠ Ma.rsella ....... 'S llo·Y rs looo go di<as data. 
tlubla de Franela ｰｲｩｭｾｲ｡ＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ S4 aí 3$ Hamburgo ........... ,..... ＸＸｾ＠ por apuntes. 
Dich9 segunda.......................... D.f á ｾＡｓ＠ Madrid................... •;f: y 1 f p. c. d. 
Del lleiuo ................................ u "1 á !:1.8 Cádiz ••• u ....... "" "" ...... .. de ＲＮｾ ﾷ＠ á 3 P• c .. id. 

SrJeldo1 ltJ tt Valencia ................. 1t y •! p. c. d.. 
&alsatu.ruo................................. 10 á t.o 3 Alicante •.••• a••• .. ·•••• 
SUe-la cu,tlda...................... . ...... ' Zaragoza ....... u ........ 1! p. c. id. 

Pe1eta1 el guintiiJl. Tortosa ................. .. 
ｬｬｬｩｄ｡ｱｵｾ＠ ••• o .. • • • ｾＬＮ＠ • •. •••• .... , .......... ,, •• á so 

PeuttJI la U. 
&sda Pelo de Turin .............. 1.8 ｾＹ＠ a 
Dicho, ... ,.,,,,,,,,,,,,,,o•• r••••••••••••••• A .. 3 ｾｴｩ＠ l 

Reus ......................... ! p. c. benefiwo. 
'l'arragona ......... : ..... . 
Vales Reales mayo y de setiembre 6.s 'p. e. d. 

Dicho Lt>robarda ....... : .......... 1 ,a a.6j a A? ｐｲｾ｣ｩｯｳ＠ de f.o$ agtJardieotel '" RBIIt MI ｾｾＮﾡ Ｎ ｣ｯｲｲｩ･ｮｴ･Ｌ＠
Dicho .. ........................ . ....... A. 8 ｾＶ＠ a Hfllanda16tt ro.g., ａ｣･ｩｴ･ｾＮｲｾｴｴ＠ •o!Jo. 
Dtcllo áe '*•ctna·....................... 1o1 á Barriles indiano¡; de 58 p. c. 

PREMIOS DE SEGUROS, 
En buque espalíol con ·Sin huurgen - En baque nentrsl Pouolo1i111• 
riesgo de insurgentes. tea. a tocio ric!go. goe!emental. . Ｍ ﾷ ＭＭＭｾﾷＭＭ ·-- ---------- ＭＭ Ｍｾ＠ ·--·---B (Havana •••••••••••••••••••••• o•·••·•················• 11 4 6 

;;- Veracruz •••••• •••••••• ·•·······••• .. •·t•••·•••··--• J 8 S 7 
ｾ＠ j Guaira y Puerto Cubello................. 1e 8 r/• 5 
: Santa Marta y Cartagena......... . ....... 1 r 4 6 , 
.,. ｾ＠ Fernambuco y demas costas del BrasU.. 9 3 I/t. 4 r/z 
; \ Galicia.............................................. S 4 4 I / Z 
.0: San Petersburgo ... ,............................ 1o 7 ll 
., L' Ostendc............................................ 7 4 I/• 4 1/:t. 
- CácHz..... ........ ................................. S :& 
"' Málaga y Gibraltar............................ :t. 1·/'1.. 
!'.. Cartagena y Alicante,...................... z 1' 1 1/'ll 

Marsella.............. .............................. 1 1'/z 
=- Mallorca y Mahon........................... 1 1/4 

Tunez ......................... ;.................... 3 
ｾ＠ TrieBte ......... ｾ Ｎ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 3 t/2. 

Gén<Jva y Lic:Jrna............................. ll 1/ Z 

ｾ＠ Odesa.......................... ...................... 4 1/Z 
FLETES PARA BrJQUES EXTRANGElW. = KOMUULD. 

4 
5 
3 1 / 7, 
4 
3 1¡ ｾ＠

4 
1 

Para la casta del Norte de Espnfía, se. por ton. 10 p. c.avcrla '1 capa J :1 pa. fe. 
gun pange ... : .......... .pesos fuertes de 10 ·a 11 por t.de regalo al cap. 

Norte de Francia ............ en francos de IS a : 6o ld. 10 p. c. id. y 3 franros por id. deld • . · 
R.eino unido ､ｾ＠ la Graa Bretaña géneros 

. de ｰｾｳｯ＠ Scltelines ........................ de 46 
ldem por Corcho, ea libras esterlinas de 
Coat• de Holanda e"- ftoriaes corrientes de 

a ' 47 . ld. 10 p. c.lll. y S scbeline11 por id. d.tl • 
l 10 id. 1 o p .• e, id y 5 schelinv.s id. id. 

Hamburgo y Bt'emen en marcos. c:orrl.1 
Mar· Báltico ....................... en id ...... de 
N-a.l:' ne¡ro." .... ｾＮＮＮ＠ en rerJu 'f6llon d• 

Por 

l $4 por lastre 1 o p. e:. id. y 3 lor. coulan •. pe• 
lastre de id. 

ld. 1 o p. c. i6. y s marcos tlo.r.s pul' 1a t•. 
1 t8 id. 1 o p. c. ld. y 3 Id. por id. id. 

'' la •o por cuartera s p. e:. da capa. 
B. ａｮｾ＠ BrDGi , hnpn:eor de Cámara dt S. 111. 



ｓｕｐｉｾｅｍｅｎｔｏ＠

A L D I A R I O D ｾ ｅ＠ B A R C E L O N A· 

DEL SAll.ADO 7 DE OCTUBRE DE. 1820. 

·-

Aunque hace algunos clias que oigo atribuírseme cierta parte, & por mejor decir 
intriga, en la fotmaci9n de la compañía cómica de este teatro para el afio venide
ro , sin embargo despreciando la noticia , porque desde luego me fue conocido su 
autor, uo formé jamas idea de desvanecerla ante el públlco, ya porque no creí 
qu;e esta se estendiese , ya por ' bastarme la conviccion íntima que tenían de su 
:falsedad y de su origen los mismos por cuyo conducto llegaba á mis ｯｩ､ｯｾ＠ : pero 
Tisto que se generaliza dema, iado y que hasta un periódico de esta ciudad ' vierte 
especies que coinciden con aquellos principios , me creo obligada á obrar de distinto 
modo, y á satisfacer al mismo á quien se pretende fascinar. No se entienda por 
esto que es mi ánimo contestar á la adicion á la Miscelánea liberal de ｾＹ＠ del pa
sado en la parte que trata de mi mérito cómico, ni menos en la que corresponde 
al de mis compafieros ; respecto al primero el público es el verdadero juez , y las 
distinciones que he merecido al de Barcelona, Zaragoza , Cadiz , Sevilla y otros 
contestan por mí al Sátrapa, así como mi eterno agradecimiento respOI'tde á estos, 
y sirve de recompensa , aunque bien pequeña, á sus innumerables fuvores ｾ＠ res
pecto al segundo, no creo necesario fundar el mio en lo que .falte á los otros , ni 
ha convenido nunca con mi modo de pensar semejante proceder. Mi objeto es solo 
ｾ｡｣･ｲ＠ manifiesta la ninguna influencia mia en el ajusre de los actores; principal
mente en el de la Sra. Molina, y Sres, Priet0 y Caprara, cuya faha lamenta 
tanto el mencionado escrito. 

Si el público pudiese e-ntrar en pormenores ; si fuese decoroso presentarle cier
tos acontecimientos como son en sí, y si pudiera corrers.e absolmamente el velo con 
ljUe se encubre la falacia y mala fe, á t.n solo golpe de vista, y sin mas ·. que dos 
palabras queda ría descubierto el o ti gen ée t:nas voces que son hijas de la vengan
za , de la intriga y de las pasiones ; 12m bien se des.cLJbnria (porque tiene el mis
mo origen y el tnismo autor ) la cBus;, rorque he ¡;erdido mi mérito c6mico de 
11n día. á otro, y porque , siendo la mejor d¡:ma del ejercido ｾ＠ segma el concepto 
del 1'alrna de Barcelona ' en las rrimeras rerresent«ciones <.:e eEte año" y señala
damente en el Pe layo , fui á los muy pocos dirs la For de mi clase ; pero- aun de 
esto debo prescindir por decoro, y por desprerio , rrll!cho mas cuando en un jni
cio provocado por mí ante d jHz comFerente, he recil:ido la satisfaccigu que re
clamaba un agravio <·a usado por la malediceJJcia: compadezcamos sin embargo la 
Jll

1 
ria IJUmana , 'y á Jos qte en tan tristes recursos buscan la venganza • cuando, 

'Jos esultndos no con esrc.nden á sus deseos. . 
Sea de esw lo que se quiera, y deserttendiénrome del origen, desceaderé al hecho en 

ｾｵ･ｳｴｩｯｮＬ＠ qne por lo qLe 1--e" llegado á entender , se -redm·e á haber yo desh·echo el 
'ajuste de la < ra·. lVlolina (no Molino, qt,e esta es tma pan e de baile) y los Sres. 
P ¡·leto y Caprara ｾ＠ actores ｳｯ｢ｲ･ｳ｡ｾｩ･ｮｲＺＺﾡ＠ ror su mérito, y que a4luel queria ｰｲｯｾ ﾷ＠



porcionar á este públicGl ｾｮ＠ el año ｰｲ｀ｾｩｭｯＮ＠ Si es .cierto que en un principio se le 
di6 comision al Señor Prieto' para f<>rmar la cqrnpafiía española, no lo es el que 
despues se me haya dado á mí 'este encargo; la empresa sab1·á por que recogió sus 
poderes, asi como yo sé que na me los ha dado á mí, ni me he mezclado en ello 
bajo otro concepto que el de informar de algunas ｰ｡ｲｴ･ｾ＠ qo principales, cuando 
se me ha preguntado e-spresamcnte. 

Por lo que hace á la Sra. Molina , que se halla en Cadiz partiendo Damas con 
la Sra. Galan, y no en ｾ｡Ｔ｛ｬ､ Ｌ＠ suje,ta ::11 despot.ismo ministerial, estoy tan lejos 
de oponct·me á sn venida que por conocerla ｭｬｦｾｨｯ＠ y ser mi amiga, como que ha 
trab:ljado conmigo en la clase de sobresalienta deseaba que viniese , y asi instan· 
do á la empresa pa1·a que la trajese le ofrecí ceder la mitad de mi diario en beneficio 
suyo para que de este modo fuese menor el costo que causase,. y de consiguiente 
hubiese menos obstáenlos para su ajuste; la emp1·esa responJer·á sobre la verdad 
de este hecho, y podrá decir· los motivos que haya tenido para no acceder á mis 
deseos. 

Lo mismo podrá hacer respecto á no haber hecho la escritura al señor 
Pri.eto ; á mí no, me toca decido , por no haber, tenido parte en ello , y por 
qne carezco de los antecedentes ｮ･｣･ｳ｡ｲｩｯｾ＠ para asegurarlo ; sin emhargo por 1() 
que he visto y oido creo que no seria arriesgado el juicio si se atribuyese al 
continuo choque en que se halla con la empresa, y á sus desavenencias coa 
los compañeros ; lq que produce una ｧｵｾｲｲ｡＠ ｾｮｴ･ｳｴｩｮ｡ Ｌ＠ cuyo re,sultado es mo
lestar todos los días la atencion de los jueces, y privar al público de buenas 
funciones, á pesar d.el ilueres qne algunos tenemo'S en proporciqnarlas. Apelo 
á la autoridad de los Sres. Alcal¡:les constitucionales y del Sr. Regiódr encar
gado del teatre en comprobacion de esta verdad. 

Por lo que pertenece al Sr. Capra¡·a , las mismas razones anteriormente 
dichas no me dejan hablar con una seguridad; mas tampoco creo aventurado 
el decir que el Sr. Prieto jamas pudo pensar en él, y que no debi6 entrar 
en su plan. poner á su ,lado en la. clase 6 parte que él sobresa,le , .al mejor 
actor que en .el dia conocemos : actualmeute entiendo que es cuando la em
presa se halla en cotuestaciones con el citado ｃ｡ｰｲ､ｲ｡ｾ＠ ¡ ojalá 1ue lograse pro-
porcionar su ajuste ! _ 

Basta lo dicho en descargo de mi acusacion. Las palabras especiosas y di
chas sin oposicion de la persona á quien se , dirigen, producen un gran efecto 
en el que las oye, y deciden cot'i facili.dad la opinion pública, particularmente 
cuando los asuntos de que se trata no es tan al alc,mce de todos, ni pueden 
desmentirse por la dificultad de que tenga no¡icia de ellos la parte agraviada! 
la libe·rtad que el sexo concede á los hombres para concurrir á cafés y reunioe 
nes lJLíblicas les proporciona partidarios, y medios de difundir Lleas cual la mez
qnina ó fecunda imaginacion de cada uno pueda forjarse : privada yo de este 
auxilio , y sabiendo que alguu descontento y malicioso se ha valido de aquellos 
medios ; que estos han cundido hasta el estremo de repetirse en la Miscelánea 
sus mismas palabras ; y deseosa de. que ·-la opinie>n que de mí se' tenga sea 
arreglada á mi proceder y conducta , me 'he decidido ｾ＠ hacer esta pequeña y 
ligera manifesracion. Como huyo de· personaliJaúes no entro en detalles, ni 
presento al públi . o tal cual es , y sin la máscara de la hipocresía al sugeto 
de que se habl_¡I ; solo quiero reparar , ya que el ha preve·nido la opinion ; 
los que la tengnn equivocada pueden acudir á las fuentes que he indicado para 

'purificarla, y los qoe quieran continuar en su error cúlpense á sí mismos, si 
un tat·dío desengaño causa en sus concienoias los remordimie)ltOS de la injusti
cia : pot· mi parte , satisfecho ya lo que he creído un deber mio , protesto no 
ent¡·at· en nuevas contestaciones, . y ･ｭｰｬ｡ｺ･ｾ＠ ante la ley al que se crea agra.• 
viado de María l'eresa Samanifgo. 

EN ,LA IMPRENTA _ D.i: D. ANTONIO BRVSJ. 


